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RES. D. Cs. Ex. Nº 020/01

VISTO:

Las solicitudes interpuestas por los docentes Ingenieros Walter A. Garzón y MartínM.
Herrán del Dpto. de Matemática, y del Lic. Alejandro L. Hemández del Dpto. de Física, quienes
solicitan licencia para trasladarse a Matanzas (Cuba) los dos primeros, y a Veracrúz (México) el
tercero;

Que los respectivos Departamentos docentes otorgaron el visto bueno a los
mencionados pedidos, encontrándose reglamentados por el Art. 15° Inc. a) de la Resolución Nº
343/83 de Rectorado de esta Unversidad;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANO DE LA FACULTADDE CIENCIAS EXACTAS
(ad-referéndun del Consejo Directivo)

RESUELVE:

Msc.
DECANO

Fpltad de cienclas Exactas
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Lic. N AS
DR€CT EMICO

Fac ultad encías Exactas

ARTICULO 1º: Tener por concedidas las licencias extraordinarias con goce de haberes, en el
marco de la Resolución Nº 343/83 Art. 15° Inc. a), a los docentes mencionados seguidamente,
por el lapso, destino y motivo que en cada caso se indica:

Para trasladarse a Matanzas (Cuba)
Período: 26 de enero al 19 de marzo del 2.001
\A: Ing. WalterAlberto Garzón e Ing. MartínMiguel Herrán
Motivo: Curso de capacitación sobre Innovación Pedagógica.

Para trasladarse a Veracrúz (México)
Período: 19 de febrero al 24 de febrero del 2.001
A: Lic. Alejandro Luis Hemández
Motivo: Participación del Congreso LATCYN/2.001

ARTICULO 2°: Recordar a los mencionados docentes que, conforme lo dispone el punto 1) del
Art. 15º Inc. a), deberán presentar a su regreso un detallado informe de los trabajos y estudios
realizados, ó las certificaciones correspondientes de asistencias a los eventos.

ARTICULO 3°: Hágase saber a los, interesados, a los Dptos. de Matemática y Física, y siga a
-irección General de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido,
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